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ACUERDOS ADOPTADOS EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN DE LA JUNTA DE ESCUELA 
DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERIA AERONÁUTICA Y DEL ESPACIO 

CELEBRADA EL 14 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 
 

D. Ignacio Fausto González Requena, Secretario Académico de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Aeronáutica y del Espacio, 

 
CERTIFICA: 
Que en la sesión ordinaria de la JUNTA DE ESCUELA de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Aeronáutica y del Espacio celebrada, previa convocatoria, el día 14 de diciembre de 2021, se adoptaron 
válidamente los siguientes acuerdos: 

 La aprobación del Acta de la 39ª reunión. 

 Informar favorablemente las propuestas de convocatoria a concurso de las siguientes plazas con 
sus respectivas Comisiones de Selección:  

Departamento de Matemática Aplicada a la Ingeniería Aeroespacial 
 
• Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el Área de Conocimiento de Matemática 

Aplicada y Perfil docente: Informática, Matemáticas II, Cálculo Numérico del Título de GIA. Perfil 
Investigador: 3301- Ingeniería y Tecnología Aeronáutica. 1299- Otras Especialidades 
Matemáticas. Análisis de estabilidad y modelos de orden reducido en aerodinámica y 
aeroacústica. 

• Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el Área de Conocimiento de Matemática 
Aplicada y Perfil docente: Informática, Matemáticas I, Matemáticas II, del Título de GIA. Perfil 
Investigador: 3301- Ingeniería y Tecnología Aeronáutica. 1299- Otras Especialidades 
Matemáticas. Métodos numéricos de alto orden para la resolución de problemas fluidodinámicos 
monofase y multifase en ingeniería. 

 Informar favorablemente la creación del Programa Académico de Recorrido Sucesivo denominado 
Ingeniero/a Aeronáutico/a en la Universidad Politécnica de Madrid (UPM) de acuerdo a lo estipulado 
en el Anexo I, para ofertarlo en el curso académico 2022/23. 
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